
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeeta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:Pa»xte odSLcia,l

P&Bimi DEL CONSEJO DE yiNÍSTROS.

S3. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud. 

lUaceía del 9 de Mayo de yjljó.)

NúM. 960. 

(íobieriio civil de id provincia.
Kregociado.—Obras públicas.

ClBCQLAR NÚM. 73.

En la Graceia de Madrid co
rrespondiente al día 4 del mes ac
tual se publica la Real orden si- j 
guiente:

«limo. Sr.: La circunstancia 
de ser muchos los pueblos perju
dicados por la sequía experimen- Í 
tada en los dos últimos meses ha ! 
hecho que sean innumerables las 
peticiones de Diputados, Gober- 1 
nadores, Alcaldes, contribuyen- | 
tes y otras personalidades, que | 
solicitan la pronta ejecución de । 
obras públicas como remedio á 1 
los males propios de la crisis 
agraria. 5

En muchos sitios las lluvias ¡ 
generales de Abril no han basta- i 
do para poner término á esos ma- j 
les, y así no es de estrañar que 1 
continúen llegando á este Minis- | 
terio multitud de súplicas en de- j 
manda de trabajo. 1

No es fácil por la sola enume- 1 
ración de las desdichas que sufre , 
una comarca, di.scernir cuáles ¡ 
sean los pueblos más necesitados j 
de tal clase de auxilios, puesto 
que á veces podrán ejercitarse ? 
con fruto las iniciativas privadas, > 
ya distribuyendo socorros, ya ' 
emprendiendo obras ó industrias

que den ocupación á los jornale- « 
ros, y en otros pueblos no será j 
posible nada de esto, ó no lo será 
en la medida necesaria.

Constituye, pues, un motivo 
de demora en el despacho da esas 
peticiones la incertidumbre en 
que la Administración central 
suele encóntrarse hasta que ob
tiene respecto á cada caso todos 
los datos que permiten juzgar si 
es ó no procedente la inmediata 
ejecución de una obra pública 
que, por no figurar en los planes 
del año actual ó por otra causa 
cualquiera, no puede calificarse 
de interés preferente.

En vista de esto, y á fin de nor
malizar este servicio, descartando 
del mismo prácticas que pudieran 
reputarse viciosas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

No se atenderá petición algu
na relativa á obras por adminis
tración que no venga por conduc
to del Gobernador, quien, des
pues de oir el parecer del Inge
niero Jefe de la provincia, infor- ¡ 
mará de oficio, detallando aque- 1 
llas circunstancias que permitan 
comprobar si la obra de que se ! 
trate merece ó no atención prefe- j 
rente, habida cuenta de las que j 
se hallan sin construir en la pro- | 
vincia, y si resulta de necesidad j 
y eficacia recqnocidas para aliviar 
la crisis obrera en la region don- 5 
de habrá de construirso.

De Real orden lo digo á V. I. j 
para los efectos oportunos. Di,os J 
guarde á V. I. muchos años. Ma- | 
drid 1.” de Mayo de 1905.— Va
dillo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín Oficial para 
conocimiento de las Corporacio
nes y particulares, llamando de 

una manera especial su atención 
para que en los casos que ocurran 
ea las respectivas localidades y á 
que la misma se refiere, procuren 
darlael másexactooumplimiento. 
' Valladolid 9 de Mayo de 1905. 
—El Gobernador, Hipólito Casas 
y Gomes de Andino.

MÍNIOTIO DE ISSíRDCCION PÍBLICA 1 
y Sellas Arates. 1

EXPOSICION.

SEÑOR: Las correcciones dis
ciplinarias que para procurar el 
mejor cumplimiento de los debe- 1 
res de su delicado Magisterio han 
juzgado .necesario imponer á los 
funcionarios de los diversos órde
nes del Profesorado y do la Ad
ministración de la Instrucción 
pública las diferentes disposicio
nes hoy vigentes para regulari
zar estos importantes servicios, | 
adolecen de confusion y de falta i 
de equidad,queseadvierten desde 1 
luego en las pocas ocasiones en j 
que, por fortuna, hay que recu- | 
rrir á su aplicación. i

En las tra.slaciones disciplina- | 
rías de los Maestros y Profesores j 
especialmente aparece ese doble 1 
defecto, y sobr^ no estar clara
mente discernidas las ocasiones 
de su aplicación, son en muchos 
casos de dudoso efecto correctivo 
para el que incurrió en la falta, j 
y representan una injusta impo
sición de castigo para las locali
dades ó establecimientos á que se 
envía al funcionario censurado, j

Con objeto de evitar tales fal- j 
tas, tiene el Ministro que suscribe 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Mayo de 1905.— 
SEÑOR: A L. R. P, de V. M., 
Carlos Maria Corteao.

MBAL DBOSETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!." Ningún Maestro, 

Profesor, Catedrático, Inspector 
ni funcionario, de cualquier clase 
que sea, profesional ó adminis
trative, que dependa del Minis
terio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, podrá ser trasladado 
de su destino en concepto de 
corrección disciplinaria.

Art. 2." Los castigos que po
drán imponerse, según la grave
dad de las faltas cometidas, y 
previos los trámites señalados en 
cada caso y para cada clase de 
funcionarios por las disposiciones 
vigentes, serán los siguientes:

J.® Amonestación privada por 
el Jefe inmediato superior.

2 ." Amonestación pública,sin 
nota en el expediente personal.

3 .® Amonestación pública, con 
nota en el expediente personal,

4 .® Suspensión de sueldo des
de ocho días hasta tres meses.

5 ." Separación temporal del 
servicio, con pérdida del sueldo y 
de tiempo.

6 ." Inhabilitación para el as
censo.

7 .® Separación definitiva del 
servicio.

Art. 3.® Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo establecido por el pre
sen te decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo 
de mil novecitntos cinco.—AL
FONSO.— El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Car
los Maria Corleso.

{Gaceta del 6 de^Mayo de 1905.)
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MINISTERIO DU GOBERNACION
n

DIRECCION GEN 4L DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Detegacion Sanitaria de Mota del Marqués

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades ppor sexos, y de los nacimienlos oai n los pueblos que componen este Ristrilo sandario duranie el mes de Febrero de 1900 
smERiKaBnEHBessni

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETO.

QUE COMPONES ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Adalia.................................
Almaráz
Barruelo. .
Benafarces..........................
Casasola de Arion. . . .
Castromembibre................
Gallegos de Hornija. . . 
Mota del Marqués. . . . 
Peñaflor..............................  
Pobladura de Sotiedra, . 
San Cebrián de Vlazote. . 
San Pedro de Latarce.. . 
San Pelayo........................  
San Salvador.....................  
Tiedra
'J'orrecilla de la Torre.- .
Torrelobaton......................
Urueña................................
Vega de Valdetronco. . . 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros 
Villardefrades....................
'Tllasexmir. . . . . , 
Villavellid............................

rOTALKS.
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10 tití Mayo de 1906

M1BM.
NúM. 959.

Dslegarán de decienda en la promcia de (alladoHd.

PAGOS Á LOS AYUNTAMIENTOS.

CIRCULAR

Desde este día (peda abierto el 
pago á los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría-paga- 
dnría de esta Delegación, por los 
conceptos siguientes:

Recargos municipales de cédu
las personales del año de 1904.

Idem de industrial por el 4.° 
trimestre de 1904.

1 y 3‘40 por 100 de formación 
de padrones y expendicion de 
cédulas durante el año de 1903.

1 por 100 por formación de 
matrículas de industrial del año 
1903.

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las Corporaciones 
interesadas.

Valladolid 8 de Mayo de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, José i 
Solis de Ici Huerla.

AfiWMW» 1
NuM. 958.

Portillo. |
Para que la Junta pericial de | 

esta villa pueda formar el apén- i 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten durante | 
el plazo de quince días consecuti
vos y á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, las al
tas ybajas en el papel correspon
diente, ac(>inpañadasde los títulos 
inscriptos y carta de pago de de
rechos à la Hacienda, sin cuyos ! 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán. ¡ 

Portillo 6 de Mavo de 1905.— ! 

El Alcalde, Lope Gutiérrez.--Bal- | 
domero Martínez, Secretario. |

Nuw. 967. 1
Santervás de Campos. |

Se halla expuesto al público? 
en la Secretaría de este Ayunta- 1 
mienlo por término de ocho días, i 

siguientes á la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial el re
partimiento de arbitrio extraordi
nario sobre la paja, formado para 
cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente año. Los vecinos ó 
contribuyentes que se consideren 
agraviados pueden hacer cuantas 
reclamaciones crean de justicia 
en el plazo señalado, pasado el 
cual no serán atendidas,

Santervás de Campos 8 de Mayo 
de 1905.—líl Alcalde, Leoncio 
Ponce.

NuM. 966.

Tordesillas.
No habiéndose presentado al 

acto de la revision de exencio
nes y excepciones del servicio 
de los mozos del actual reempla
zo el que lo es natural de Villa
marciel, agregado á esta villa, Pe
dro Sardón Diaz ó Cadenato, que 
fué tallado y reconocido ante el 
Ayuntamiento de Bilbao, se le 
cita por este edicto que se in
serta en el Boletín Oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid^ 
para que se presente ante dicha 
Comisión mixta el día 26 del 
corriente á las once de la maña
na, apercibido que de no hacerlo 
se le declarará prófugo con todas 
sus consecuencias.

Tordesillas 8 de Mayo de 1905. 
---- El Alcalde, Pedro González 
Rozas.

ÂÛÏINlSMOyiSîlClA.
NÚM. 957.

PALENCIA.
Don Antonio María Argüelles, 

Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Bonifa
cio Gonzalez del Val, de treinta 
y un años de edad, hijo de Do
nato y Rafaela, soltero, jornale
ro, natural de Valdestillas y par
tido de Olmedo, provincia de 
Valladolid, cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 
veinte días á contar desde que se 
publique la. presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca an1e 
esta audiencia para practicar dili
gencias en la causa que en union 
de otro se le sigue por delito de 
robo, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en

cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares ó indivi
duos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser 
habido ordenen su detención y 
conducción á la Cárcel de esta 
Ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Dado en Palencia á cinco de 
Mayo de mil novecientos cinco. 
—Antonio María Argüelles,

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 964.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
8r. D. Mauro Miguel Romero, 
Juez de instrucción accidental 
del Distrito de Ma Audiencia de 
esta Ciudad, dictada en carta-or
den recibida de la Superioridad 
que emana de causa criminal 
que en aquella se sigue por dis
paro de arma de fuego, viene 
acordado se cito á Gerardo' Sán
chez Garzo, como testigo y á 
José Pinar Rodríguez, como pro
cesado, para que el día diez y 
ocho de los corrientes y hora de 
las dioz de su mañana, compa
rezcan ante la Sala de lo crimi- 
minal de la Audiencia de este 
Territorio, en cuyo día y hora 
darán principio las sesiones del 
juicio oral, ya abierto en indicada 
causa, previnióndoles que de no 
comparecer en el día, hora y si
tio indicados, incurrirán en las 
responsabilidades que marca el 
artículo ciento setenta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ó sea el primero en la 
multa de cinco á cincuenta pe
setas y el segundo con apercibi
miento de ser reducido à prisión 
correccional.

Y con el fin de que la presente 
sea inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia, la firmo en 
Valladolid á seis de Mayo de mil 
novecientos cinco. —El Actuario, 
Anastasio H. Almaraz.

Núm. 962.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyos 

encabezamiento y parle disposi
tiva, son del tenor que sigue:

Encabezamiento,—En la Ciu
dad de Valladolid, á seis de Mayo 
de mil novecientos cinco;el señor 
don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal suplente en funcio
nes de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, habiendo visto los autos 
que preceden, seguidos entre par
tes, de una como demandante, 
Don Calixto Burgos Marcos, ma
yor de edad, soltero, escribiente, 
vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador Gil Gue
rra, bajo la dirección del Letrado 
D. Manuel Ortiz; y de otra, en 
concepto de demandado el Ayun
tamiento de Aldeamayor de San 
Martin, sobre que al primerose 
le declare pobre para litigar con 
la Corporación municipal citada, 
en cuyos autos ha sido parte el 
Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Vistos el 
artículo catorce, el veintiuno y 
demás aplicables de la menciona
da ley, fallo: que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal, á 
D. Calixto Burgos Marcos, para 
que pueda litigar con el Ayunta
miento de Aldeamayor de San 
Martin; entendiéndose ésta decla
ración de pobreza sin perjuicio 
de las obligaciones que determi
nan los artículos treinta y seis, 
treinta y siete y treinta y nueve 
de la repetida ley.

Lo relacionado es cierto y lo 
copiado concuerda á la letra con 
su original. ■

Para que conste é insertar en 
el Boletín Oficial, según eslá 
acordado, expido este testimonio 
en Valladolid á ocho de Mayo de 
mil novecientos cinco.—Licen
ciado Emilio Frías.

Núm. 961.

V A LL A DOLI D. — PL AZ A.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud da lo acordado por el 
Sr. Juezde instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad por pro
videncia de hoy dictada en el 
sumario que por mi testimonio 
se instruyo contra Juan José Ba
ril y Barul, {á) Cardona, y Boni
facio Gonzalez del Val, sobre robo 
de aves, se cita á Basilio Jimenez 
Escudero, de treinta y cinco años 
de edad, casado, gitano, natural 
de Toro y vecino de esta Ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días 
siguientes al de la inserción do 
la presente cédula en el Boletín 
Oficial de esta provincia, compa
rezca en dicho Juzgado de la Pla
za, con objeto de prestar declara
ción en mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid ocho de Mayo de rail 
novecientos cinco, — El Actua
rio, Rafael R. de la Cuesta.

Iw-recta dei Hospicio pronaciíd
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